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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado de 

México, de fecha veintidós de septiembre de dos mil quince. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

01307/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por el C. en lo 

sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Procuraduría General de 

Justicia, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. En fecha veintinueve de junio de dos mil quince, EL RECURRENTE presentó a 

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL 

SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información 

pública, a la que se le asignó el número de expediente 00145/PGJ/IP/2015, mediante la 

cual solicitó le fuese entregada la siguiente información: 

"Solicito se me proporcionen los videos que se hayan difundido a los medios de 
comunicación por parte de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México 
desde el 1 º de diciembre de 2006 y hasta la fecha de esta solicitud, en los que consten 
entrevistas o declaraciones de personas detenidas por la presunta comisión de algún 
delito." (sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía EL SAIMEX. 
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~-''"'~""'º'"ItM'rSe"Ta's"~éºonstancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha tres de 

agosto de dos mil quince, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de 

información planteada por EL RECURRENTE, en los siguientes términos: 

=======-==-=-=-===-=---=-=-=---=------=-========-··-------···-·----

-"'-... -~ """'"'""'..,._ ~-... ~·---··-~-
PROCURADURJA GENERAL DE JUSTICIA 

Toluca. México a 03 de Agosto de 2015 

Nombre del solicitante: ••••••••••• 

Folio de la solicitud: 00145/PG.l/lP/2015 

En respuesta a la solicitud recibida. nos permitimos haca- de su conodmlento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Públlca del Estado de Méxlco y Municipios. le 
contestamos que: 

T oluca de Lerdo. Estado de México; a 3 de agosto de 2015. 

Número de oficio: 386JMAIP/PGJ/2015. 

e _______ _ 

PRESENTE 

Hago referencia al contenido de su solicitud de informacíón pública. presentada el 29 de junio del ai'l.o 2015. 
ante el Módulo de Transparencia y A!xeso a la Información Pública de la Procuraduria General de Justicia del 
Estado de México. misma que fue registrada en el Sistema de Acceso a la lnformacfón Mexiquense. bajo el 
folio 00145/PGJ/IP/2015 y código de acceso para el solicitante 001452015082231954001. en la que pide lo 
siguiente: 

"Soílcito se me proporcionen los videos que se hayan difundido a los medios de comunicación por pat1e de la 
Procuraduria General de Justicia del Estado de México desde el 1 • de diciembre de 2006 y hasta la fecha de 
esta solicitud. en los que consten entre'llistas o declaraciones de personas detenidas por la presunta comtSión 
de algún delito." (sic) 

AJ respecto. esta Procu.raduría General de Justicía del Estado de México, le hace de su conocimiento que 
después de haber realizado una búsqueda minuciosa en sus archivos, no exlste el material solicitado. Además. 
es de sei'\alar que son los medios de comunicación quienes editan, difunden y generan este tipo de 
información. 

Por lo anterior, no es posíble atender su petición ya que esta Institución no se encuentra obligada a procesar. 
resumir, efectuar .cálculos o practicar investigaciones sobre la informacíón requerida, de conformidad con lo 
establecido en los artlculos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Aíxeso a la Información Püblica del Estado 
de México y Municipios. asi como el 4.18 de su reglarr.ento, que establecen lo siguiente: 
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Toluca. México a 03 de Agosto de 2015 

Nombre del solicitante 

Folio de la solicitud: 00145/PGJnP/2015 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permítimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artlculo 46 de la Ley de T ransparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. le 
contestamos que: 

"Articulo 11.· Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la Información que generen en el ejercicio de sus 
atribuciones. 

Artículo 41 .· Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información púbJlca que se les requiera y que obre 
en sus archivos. No estarán obligados a procesarla. resumirla. efectuar cálculos o practicar Investigaciones: 

"Articulo 4.18.· Cuando sea procedente la solicitud, los sujetos obligados proporcionarán la ínformación. tal 
como se encuentre en sus archivos: en consecuencia no deberán procesarta. resumirla. efectuar cálculos, ní 
practicar investigaciones. sin que implique incumplir con sus responsabilidades de ley." 

Sirve de apoyo al razonamiento vertido por este Sujeto Obligado. por analogía. el Críterlo 09-1 O emítido por el 
Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la letra dice: 

"Las dependencias y entidades no están obllgadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud. 
de aeceso a la Información. Tomando en consideración lo establecido por el articulo 42 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Públíca Gubernamental, que establece que las dependencias y 
entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos. las dependencias 
y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de Información. sino 
que deban garantí.zar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma asf lo permita o 
se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 

Sin otro particular, le reitero la segurtdad de mi distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 

M. EN A JORGE MEZHER RAGE 
COORDINADOR DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
ASI COMO TJTULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 
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,.:::,~:::~::;:'::'lIT.:.t;~~~fb~rme con la respuesta otorgada, el diecisiete de agosto de dos mil quince, 

EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el 

cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 

01307/INFOEM/IP/RR/2015, en el que se señaló como acto impugnado lo siguiente: 

nse impugna la respuesta a la solicitud de información con folio 00145/PGJIIP/2015/I 
(sic) 

Asimismo, señalaron como razones o motivos de la inconformidad, lo siguiente: 

,//1. Se señala en la respuesta que no existe el material solicitado. Al respecto me permito 
incluir en este recurso liga de una página en Internet en la que aparecen videos que 
cuentan con logotipos de la PGJEM. https://'www.youtube.com/user/PGJEMSSC 2. Se 
señala en la respuesta "que son los medios de comunicación quienes editan, difunden y 
generan este tipo de información". Al respecto reitero que lo que requiero en la solicitud 
presentada, es la información difundida por la Procuraduría. 3. Se señala en la respuesta 
como argumento para negar la información que Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el su reglamento, 
establecen que: "Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información 
que generen en el ejercicio de sus atribuciones. Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo 
proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos. No 
estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones." 
"Artículo 4.18.- Cuando sea procedente la solicitud, los sujetos obligados proporcionarán 
la información, tal como se encuentre en sus archivos; en consecuencia no deberán 
procesarla, resumirla, efectuar cálculos, ni practicar investigaciones, sin que implique 
incumplir con sus responsabilidades de Ley." Al respecto es pertinente mencionar que 
específicamente y exclusivamente la solicitud tiene como fin obtener información 
generada en el ejercicio de las atribuciones de esa institución, como se encuentre en sus 
archivos.'' (sic) 

IV. De las constancias del expediente electrónico de EL SAIMEX, se observa que en 

fecha veinte de agosto de dos mil quince, EL SUJETO OBLIGADO rindió su informe 

de justificación dentro del plazo de los tres días a que se refieren los numerales 

SESENTA Y SIETE y SESENTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, 

Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los 
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''°'«"~~'""'"Réc:üi-sos"·c:re Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

en los siguientes términos: 

Bienvenido: Vigilancia EA Y ' ' 

I A-;.use de lnfcrrr,a ce Justificación 

I RESPUESTA A LA SOLICITUD 

j-----------·~-----~~=r=ch=iv=o=s=~=d·~u=nw==---------- ------~ 
De clíck en la liga del archivo adjunto para abrirlo 

U1t,::·r.1t:~cn).:stifü:Jdf-rJ 145   

füPRi:'i1JR EL ACUSE 
v:::r.stcn o;;n FJF 

·-- --------------··-·----

--·,-,...._. ... -...,..,,. "¡,,--... - ... -.-

--·----··----·---.....J 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

SE ANEXA I NFORME DE JUSTIFICACIÓN 

ATENTAMENTE 

MAESTRO EN ADMISTRACIÓN JORGE MEZHER RAGE 
Responsable de la Unidad de Información 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

Toluca, México a 20 de Agosto de 2015 
Nombre del solicitante 

Folio de la solicitud: 00145/ PGJ/ IP/2015 

A dicho informe de justificación EL SUJETO OBLIGADO anexó el archivo 

electrónico con el nombre Informe con justificación 145 (  

.doc.pdf, el cual contiene la siguiente información: 
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-~a~ m ~ .::.." 
C-OP.:~J X) :,¡¡ 

ESTADO DE MÉXICO ' GRANDE 

"2015. Año del Si<:.'é!itenario U;C't'JOSO de José Maria Mord os y Pavón~ 

1'oluca e" Ler(!o. Es!aóo de r+,.,)(i~o: a ;ro"" t,:io~:o <!e 2015. 

Ofü:ic l'lÜr.,<1roc lOCZ/ l<IAIPi?GJ/2015 

Asunto: Se r~m.te- 1nf?rma? ~ Justlf~dón. 

ORA. JOSEFINA ROMÁN VERGARA 
COMISIONADA PRESIDENTA DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA. ACCESO A LA. INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRES.ENTE 

Me refiero al recurso de revisicn registrado con el número de folio 
01307/INFOEM/IP/ RR/ 2015, notificado a esta Unidad de Transparencia de esta 
Procuraduría General de J;;sticia del Estado de México el día 17 de agosto del .2015. 
reliicionado con la ·mero de fono OMS/ PGJ/ IP/ 2015, a 
través del cual el C. rnanifi,asta como acto impugnado y 
razones o motivos de inconformidad, respectivamente, lo siguiente: 

·;, Se :;,,i'""<:" "" ,'u r,,-.;rn.,...t.; cy,v ni:> i?"'5ttl .1 m,1;:.;r:.;1 sol!c1raoo AJ n,s.oecto t'Af! p,,rmitc. ihCJuif 
en &5t,: tf!'c1.:r.;o t.~::1 d-a uru, ~ntl ~., tnuzrt~c~ c.n L) au~ o~arece."> ~s W€' a,.-¿;rt,alt con 
rc,go,1pcs C!! ia FG.IE."f. nttp.;.!/ ,lwww.:,aucuN>.ccll'\ltr.:erJPGJf >-1SSC 

Z Se- ~e:rio.1.::t en .b r~C(.~Ut .. qt."C ~n f~ m-c!lJ.'05 ~ cvm~c.iOn Ql,.lle,r,..es 1?ditan. .,1ft.1nde1t y 
ge11t?ran ,,s:., 1:w de: ll'l(ctm-1,=iáfl". Al r.;$¡.'eeto :-elcero ~ 10 ,.,,., rr.•1::,:il!t',:, en ¡;, :Obcirud 
pr~t;)<J<l. es 1a "11,orm,;ac.'l a.f;.ndid;, porta tlrocuradur!.?. 

3. Si.' 9.!-f.'31.a ,,;1, lit r !-S,Ct..est,;, como ,i.,y,:.n1ént.:i P<I"' nc,.;¡.,r J.; mformxión 01.m l..iy <:;; 
r,.,n~p.m,nCJ.) y Aoc.eso a la 1ntc,mJdon Public:il aeJ Escado d~ 1'!rlx.iro y 11:.'l!kí¡;,~ &~i a:.v:-.o d 
;;,; r::,gl~mcn!o, <>$'!'.:bfcan <;ttC: ·.a.ttkuto n..- f.~ $4.:Íiltt4 Oo-:¡g¿¡(l',:::; sólo proporcJc.,¡¡;¡¡;r¡ la 
!ntormaciOO CU!.! S,l:lll:!-?m ffl f!1 ci~ ádo d~ .!,,:J! ll!nbudor,c~ Art:cr.r.o ,.n. t.os $uj~to~ Otitr~os 
scJo- proporo(;(lar.3n la lrJormaddn p\i.bi,ca ®>: se .~ , eq~:'efa y e;-.;,: o.ti,.- ~n :!'..:. ~rdüvc. ,'k> 
e!..11d.?"J cSíi~dos .t. pre<:,;~~ ro.:a.r.Jli~ ~f9Ctw;.r d.u:u,'.os o p,-act.lcar inves~{ar~."' 
':Atfléüio 4.16.· C~c ~ a rocédCflte J.:t :;efi-:i!u:f. lo; si,¡r.ro; .:;,of~i ora¡;;oroc'1.lr.lll .~ 
ir.form.icior.. ta,• ccmo SE' ~cvelltre .?n sus ¿.,c.r,wos. en c~encí~ no dcber.;n ,;cc=rl:t. 
n:w'-Ur:r!rl.J, c!cct:.1,:g c..,!.;;uf0$. r.i f=Octrcl!r 1.-:vg:;t•!f.XÍOnes~ 'Sl"n ~112 im.cJJ::JlR' incumpt,f ,coo sus 
~..;:,CMabI{ki:d~:· de ley . .., AJ re:pecto e pcrtinefltc mancion.-1,'° QUQ ~PQ<;ificament'J y 
;,xc!us,v:¡,me,¡r¡¡ la Y.)líc•rúd ,rene ''°"""° /in oorene, !nf0<ml ekUl <;;etle:fa(J.! <!:rt <!:/ •)':;,ocfo ,dí: la, 
<11:rifruciorn:.:. oo ~$a ,.,~ ,cuc,én. CQ0'10 s;; ena.Ientn: en ws ard1,11os. • (SI.:) 

En atención a ello, y en términos de lo preceptuado pcr les artículos 60. fracciót1 VII, 72 y 
75 de la Ley de Transparencia y Ac~eso a la Información Pública del Estado de México y 
Municip ios, se envía el informe con justificación para la substanciación del Recurso de 
Revisión. 

De igual manera., adjunto al presente los siguientes documentos: 

é!).· P.ec~rso ce Revisión interpuesto i;:.:or el C. 
e ).· Expediente de la solici tud de informac¡ón pu:., 1ca. 
e).- Informe oe justificación correspondlente. 
d).- Información en archivo electrónico. 

/ 
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ESTADO DE MÉXICO 

(;.(;1,(1( ·;.:l.t;. ~-, MAJA Y 1,,t;,;u, :,.. 

E.r!GRANDE 

-1.015. Afio del Sict:ntenario luctuoso de José M:.ri:t Mcrelos; y Pavón~ 

Lo anterior, de ,confonnidad con las disposiciones contenidas en el numeral SESEN- .4. y 
SIEíE de los Lineamientos para la Recepc.ión. Tr:ámite 'y' Resoluciones de las Solicit udes de 
Acceso a la Información Pública. Acceso. Modificación, Susti tución. Rectificación o 
Supn?s,óo Pa.rcial o Total de Datos Personales. asi como de los Recursos de Revisión, que 
deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transp<1rencía y Acceso ,a la 
Información Pública de! Estado de México y Municipios. 

Sin otro par!:icu!ar. le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. 
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-S·t·;GRA NDE 

"2015. Año del Bicentenario Luctuoso <le jO'!.é Mari:! Morclos y Pavón" 

Tol~<c:a ,de Lerdo, Estado ·:te M,axlcc: a 20 di: .190,to de 20,5. 

O!l~o llúml:!fo: 100'.l/MNP/1"5.J/20:S. 

A:sur.to: Sa r.,,.,;k Informe de ..!U!<úklloón. 

ORA. JOSEFINA ROMÁN VERGA.AA 
COMISIONAOA PRESIDENTA DEL INSTITUTO 
OE TRANSPARENCIA., ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
OEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE 

Me refiero al Recurso de Revisión reg· 
01307/INFOEM/lP/RR/2015, interpuesto POI' el C. 
motivo de la repuesta otorgada en la so 1c1ru e 
00145/PGJílP/2015. Al respecto, me permito señalar !os siguientes: 

ANTECEDENTES 

folio 
con 

A).- Con fecha 29 de J .. mio del año 2015. el C. 
solicitud de información en los siguiente5 terminos; 

formuló su 

"Soi;c,rc se mé -¡:;o¡;~'le!'I ,·~~ wdear. qve ,., hdY<lft (Jlt•.111,;Jlco .,1 los m'!ifto:; Q'fl ,;om001C<1ciin 
¡;,y PMtr: de !a Pf'Oéutaáuli'ii General d-: JlJst,-cia df:I Ssti® -dP. Memo d,w:k Etl 'i' o'e (f.',;icmcn, 
á:1 2006 y h.i!:lt:! Id !~ de esto soNo,Cfd. En .IOs (lt,":'! <.'C)(IStM !tl'trov,.s~s o *1;.l,:,r.>dcr.1>> <!o 
.ce.i;ona.s <Mter.fcias IXJI Id ¡;res.mt"J ccmisi'Ófl d': ¡¡/g(¡t¡ <Mito.• ($1,J 

8).· A través del oficio número 386/MAIP/ PGJ/ 2015, de fecha 3 de agosto del año 2015. la 
Unidad de Información de esta Procuraduría General de Justicia del Estado de Méxíco, 
entregó al solicr-.ante la siguiente respuesta: 

J 
/ 

~JJJJL)j 
,,~ ri:f'!r~f'~ ~ a,.,,t:mG'o dt! 3V So.ficíH>tf Cle it}/t,.rtt«,VJ.n O~.l. 4'~t:.,(i;;i tf.' .19 ac; ¡t.:nfo .oaJ .1.-,C 2-'Jl~ dli.ZC' d 
l•t',,11.·IQ (jf r, .. ~s-C!i ¡, ~f<i I it; Wc:,,~P:;t>l\:. d,f ,\> ~'ólt> Eononl d<J .•,,,wc/4 =· ~ tilde rt,,,"Mxiro.. 
mh:.~ o:.• rw* n--Jf.í!t.r.,d;¡. v.i 11' S¡"$::t,~ ri~ ..dt-~..o .t J.> f~•..o,.,m,1tico 1'fexiqt...1'0.'1.~t> • .0..,.)0 c.t foJ."o OCU...~~.OA?(),6 ,t 
cMo,;: dr, accC""'..o p..Jr.t ~¡ .:Qt!or .. ..,,a- oor.;;52o?50Sll!J9$41xJr; -en J:3· 01.~ ;:i* fo '19J.o"t"t't"lt~· 

~\oW~.~~~'Ao«)l~Htw"fll,"\~dtí .>~~~ fh~~~~~t"ot· 
l)~w.'J\vw~,1i~.>':.~).l!c.\JJ6f;,:i .:::ffMt!iY."Oft~~ ~ :-~~tll/J10C\iyM.le$ i4~ 
f!~ tS!'.t S:ll~ 'W ~ le>S'~ ('~$1'~1 ~~fdf. 0 o!'l!(.(WK-~"'ff .1f!, ~ "1~ ~( ~/;IA"'!::,a;.u:r {4 .:VH~"'LI 
c~;-1 .. ., <1e"9',;..,,.,.,.,t..,. .. f ,-.,;) 

AJ rY.,,,t.,t:dO. o?C- PttlCU!:>ó!ll'Ú ~c•t;,J ae ...\J!"ttc,., oe:.' .E.se.,~ dlt Mb....m,.. íe h~ ~ 1v ~ctmié"ntO qo.,.., f;i~ ~ 
li-J.~r rc-.,.v~ ...i.n.:,· ~u:.a1.~.:i m:."lt.r,tJ::..> ei, :a; .,r:1'!='1'0:, tY.J< ~.ri:r~ eJ .-nd<~ ~ ,'it;i~ ~,,..-ds. !-s. ó.tf $JIJ':-.,'M qc'.lj:: "1:n 
Je: w~.~.: rk ~~.:,cJ,..."Y,f ~nc, ed.'tiff\ o.:'V('Jd,:.r¡ y ~,riM Oíl! t\'XJ ~ Vlí'·elr',w·o'ó.1 

A;r (l'J :tr.tl!!r'!Ot. n.o d p ;;~~ ~~'d<t!r St.: O:@'(i(:ión y~~ ~i.·~ tíl~.~'(';Utl J10 ~" a.r.roJtr:!T.1 obJ.'']"«/i.'t ~ JlP""..rC'C".....,,. re..~·mr. 
er~rt.c~, r.á~tos ~ l),T;Kt~f' .vn .. ~.l').g~as ~"° t~ 1..t1f~t"A.n ;.r:o!JO".l'o.>. de c.ont=rrro.ft»d e~ }o c,:,~~:c,o crJ >ai 
NliO:.Jf!:t. /1 Jt 4.1 do- l'.¡, :.lly de, T."~.t'JS.C.lr~1ld.1 !I A.'t'.C~ ~ .J •1~ /,'lfo'7n.!IC,aJl rl.ió..t.-.:.:> ,:e}!:~¡;;.:, fk MéT,°co y Mt>~i:,ie1. <fSJ. 
ccmo c1 ~.SS ~e .w t-.::_'],':i.~m a,..1e .~r~e-n io,~~et'i"t"; 

PROCllF.AOUR'.:l GE.'IER>\I. CE. JUSTJC',A OH :Si...CO JE MlWOO 
000>< 
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lrw.!llllto 4• TrlllllP••~A-• l,t,lnlD ..... elonP .. bNuy 
Prot« cl(ln °"' Oat oH ~ ......... N I C.1~<> dlt l.lUICO )' M"nk:lc,lo> e . 

. 

GCSUNOC:EL 
ESTADO 01:MID(JCO 

Q("f lt! C-.1'" 'T!ll..l.•'.s.JA.. -¿ t,QivOA. 

enGRANDE 

"20 J 5_ Año <ld Bicenmnario Luctuoso de Jos~ María: Morclc.s y Pa.vón'· 

.., ,'ltt:t.i\~ 11.• L."":'!~·~~;:(.\, ~"ti1vu'~;J,\~~·~W! Q'Jof9'-'"0('r"C\f'I~ t J tf>'C,CO ~ ~I 

"""'~ 
;;n.-r~ lft• ~$i,:,'C-1t;.'X O~~ ..... ,:.:,.'T; ~4':'XA$MÑ "~~~~el ~ U,\11,: ~.tcT ll\.lot 
·ctmr ui ~ r.t'wcc. lil"c .uC.UJn oé\~x:i _. ;a.~.\,\. ~ .IYd:.J.n tJ"-~ ·~ ,:,.'Jl,.-tJ'l:'.ar 
.t""l'\"'lt.."'da'(,'1("$.~ 

'".A,t(i('l,l.i:,..,t,:$.,r ~ fli'~~B~"Ctloi.>s.:i•"='"ob~~Mi°J~~,~ 
«<iW.$0 ~~!lit M Y...'$ Jtt'.i'l~1:' M ~~lCi't f.04le"'bl\~~~~ lfl$J<lo:,),1'!.), t.l'!'(t,..."Y' U\!t,,.o,1 /t.! 
J:-"a~r- .m.'i!"'Sf:$,.m·a.r~ f'"l~~.t~~T.'P'" ~ na.~ \~d,i,~.-

s-= <11: ;1<:cyc ~ :.r..=_,..,,,,:..,,n, ..,rr,r:,,.¡;:,, .sz~ S"1t'!O 01;r.¡¡6fio. ;;w ~""'l:!f ~. fl c,,'t¡¡r,o 01)-IC' t,fr¡i/j<j(J w ~ ;;!«,,:, *'. 
,·.~ut',.nc-krtct;I JC"A::=~~~ú ,'n.~yP'rotecW.<ieOil.r-o.,~o~r,..1e-i,'illte~:;.~: 

~ ~t'Jcln Y, .atttid>*:$ t~'3i4St,,\lt ,e.b.~ lJ ~;«&, ~<.,!" ~ ,J l'h!C ;,.,,r!J ~ 1.1,."'..t 

.Y.IA-OtvC'<»~<-:.J.¡, ~ · ~......:.~1, J'i:",T..:O~O"J@r.S'.:ici"J'C,"rt \,-~~~.::,.,Y CS ~-VSO: .J];J,¡:, ~ l.t'Y 
Ñ!Qtfi!) ~ T.~r\~ :, .lt;~ # tt i~~a'ÚI A:'t:-líeíf. ~.l.ibwrMn~ ~ •..t:::"'-~ 9,'-« M~ 
;te;:.,,,~(' .• , .,"~' ,Je«)' ... c ..... ,:- ::2::f~, .. P!t'n.:~~ '*='=-~= ~--· ¡~ 1L"\.,""11W'.f.,"ffl! fllr. n:., 
~ Au.dt'C'&l\~y:n:c.'t!.r:fa 11:,....-.IJ.i1«<~ ~4Qt<O'« <ti"'l"lfrt:"«"tSJd·Mc ~ .. ~M#M/OrJ.u 
S>'..\'K:~dw dQ ~';;¡r~i)CT'J,-, j.rn) ~ ~ !', SJ,nJ:O.f'í..~ t(, ~'O .. •'> x.t""~ ~ e:.'\ .i., ~ (l..iM:,_, ~ t( 
fc,¡¡r.;;.:.Q,Q\i,l~tY..w)l.l~f!o!t:>(¡(yi!.J,a :;:,1\'X:~it. l\1'~ :¡at,~,RN~J.~.:.~#. ,) S...~d~$MCO'.l. 

A.TENr.AMENTE 

(R<,l)n\:,t} 

/t. EN A.JORGEl!'.:EZIIERRAGE 
CCCll!XWlDOJ<OE K/INf:;ACJÓIY Y AOHi/WSTRAC/ON 
ASÍ COMO 11WLAR DE LA ~lt>AO Di, ,'.'l,FOllMJlc;éN 

C).- Con focha 7 de agosto de 2015, el .ahora recurrente interpuso r<ecurso de Revisión 
a.nte el institu:o de Transparencia, Acc~so a la Información P1.jblíca y Protección de Dates 
Personales del Estado de México y Muoídpios, mismo que fue notrficado vía electrónica a 
esta lnstitucíón en esa fecha_ 

Precisado lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en el numeral SESENTA Y SIETE 
de los Umiamientos para la Recepción, Trámite y Resoluciones de las Soi¡citudes de 
Acceso a la Información Pública. Acceso. Modificadón, Sustltución. Rectificación o 
Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión. esta 
Unidad de Información de la Procuraduria General de Justicia del Estado de México, r inde 
el siguiente: 

INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

En el recurso de rev1sion. el C. 
Impugnado lo siguiente: 

indico cerno Acto 

AdEmás, se-fia!a como motivo de su inconformidad lo síguiente: 

,.t., Se w.1.,.'"' ett /,;1 t~...Dt/C'S.t.a (;tf,e ¡:o ¿tiste 4:.l ffl4tfí.riiÍ solicic:n:Jo. Al rospt:--:to r.:c ¡::a.rmito ir:duir· 
~n c.::re r=o r.~ (!{: ,;r.4 ~.)Jna en /Mem11r -'" I;; ,;¡::~ ru:,¡;~-,,,, ·,irx,~ qve c:,c,ni.1~ .o,,; 
hgctipc'S ~ Id ?C..JEJ•1 ... hl1as./,Á"M"-YOIJMli:.~5o?r/PGJEMSSC 

2. Se, $cild.(> er, /tJ rt::!p .. -..:sta -(;'i:e san los m'1<1io~ d,1 ccmv.•·,ic::,c.~ ,:n,ienc: =·~ o.•f!I.-x:M y 
g=bn l!S!ii r!po ~ ,r.tor=<l"I-. AJ r .. ~aecto ~·raro q,.-a lo ~ re..,·,Jieto M .,.,, sclidtud 
orr:_..odii. es ,~ !Norm;,c!óo d:fviá,oi! por J.i Prr;cur::idur::,. 

PROOJ~ RL>. Gi:1•éll,_l CF. ,,JS;TJCI>\ ca ESTf-CO OE >.<E.'OCQ 
r: llD Nil.ClCN ::lf l"L•.N!:..',Cló'!'I Y ,.O~lt"é-;l';!IJ<Ctó:,I 
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1r,~11,vto u. 1, ~ .. J l) ___ ..... "--·-----------------------------------------
Pt 010, d on d" ~~1,:,s Pc""°""lo• "4!1 ~~110 de U.uc:o 1 l,h;nic,plo~ 

~ ' m 
(t"..€l&<t,C 01:1. 

EST AOO DS M~XlCO 

~..et· "; ·."1 t "'t¡ ~ ~.\...4 ._,c....~ 

~:(,GRANDE 

"201 S. Año de! Bicentemrio Luctuoso de José Maria Morelos y Pavón" 

3. Set ~c:r!4b . cm !4 ~la ccmo arsi,'11.mto ;.,r., ~~ 1.:, infom1.;ci6n cue Ley de 
Tn,,,.-_¡¡;::.....,=f.; y Acc~o a .ra l,,,,,Crm.:K;•Cf'. f>úb.'JC.J tj¡¡J 5~,>dc, c!t: MéJtico y ,'1ur:lci::,.ios., .;,si car.Jo ef 
1U n:,gQ,.mM!::J. c:r:able-C1M ~ : "AAictJ.lo TT.· L -.,:; Suj<tt:o$ Cbli~:r sé.'O ptOp()IC.IO()il{t,r, ¡.7 
infcrmoción :we i;,e,:e,ren en et e:erc.v;Jo. ~ ,.,, atr>'btcian= Art,c,.,lo 41. • lr:.s S~ cs Oc§gao::,s 
:ólo prr;pcrr:.ic.-:.a,án á i fllc-,rr.~ci ón :wcr-ta QW se J.;s r,:-qr;.·icr:, ;¡ c;-~·e et," en sus archivo;;. Na 
emr4n obi,"gadóS a proces:Jrla~ .r.;;wmfrla. otec::...vJr c.3:lct.do; o ,::.r.!tetici!.t 11,-vestiS'iJC,1~ . .. 

*Mtcuto 4..18;- CWJ."fldo se:.r ;;r:,OO'icrtr-e L, ,:;a.~~itud. ro~ s;.r¡~tc~ cb.lJgot...'os l)YOJX,ll'CtCr.ü'tJ·,, :~ 
J'nfor,T>M:,'ón, rat e~mc se e.r,a,e11rrq ~n .sui: .irr:r.ivos; t:t> .:cmect1c= r.o tiebP.fftn pn;~.,.µ¡':,. 
J't!.!timltta, efeeti:.tar Cdtculos. ni ¡:;rac.r.icar mvoW9"-..,00n,·~ -;Jr:. que: tmp~ic,.:,: rr,cumpJ.:·,. t;'OJJ -;u; 
r1:;;pc.,sabllJ<:iJd..'S de Ley. • .41 respe,.-r.o fJ p,,,t:t,cr:tc ~rx:/OniJr Q1.1;, éis.pecif>c~rr~ntl/ y 
~cll.:SlvalrtMi>: i:a sctmrvc c,...-ie como fin ci:iumcr i,,fartll:dór. r;,e~~ e.r, ei ~er.:ir:io ce /,>s 
<!ftib'-'OClret de ~ i11st 1rt:1C.ttíJ\ .ccmo S"'l w.c.vw.:rr en su~ :,,d¡fvo_t;,.,. ('sx:) 

Al respecto. es de señalar que esta Unidad de 1nform<')ción dio respuesta a la solicitud de 
1nfor.mación, dBntro del plazo previsto en el ar(ículo 46 de la Ley de Transparenda y 
Acceso a fa Información Públíca del Estado de México y Municipios. c;ue a la letra índica: 

~A.>tk:CJ,'o 46. Lif Uni<Md !le lr.tvrmad ón li,,-/xr~ ,,.,rrcs;nr ~ !nf'c.fmocjf;n soliM:,;,'13 de~rro é9 !<,"; 
t:Vi.-=! dí,;s Mbles (X)f!Cadcs a ,::;,rw· ti,;f db ~u•'=t" il! 1"' pr~entaCíon G'e /¡¡ so,'ic.iWd ésá 
;:/3ZO ptJ&;, am;)Jio<se lla!:a .oor otros sktiJ d.;,. Méilc,:, ~ore we existan r.a:ones ,o,:p¡¡ ,;l ic,. 
c!éib.'f:m::o. ,',OliT.-car?e ,ocr .iso,to ;;! soik 1f¡¡ntv. • 

Por otra parte, una vez analizado el acto impugnado 
ir.conformidad, que. nos ocupa, se advierte ace el C. 

- .. .. .. . . . -
expone como razones y motivos de inconformidad que: "l. ( ... ] me permito incluir en este 
recurso liga de una página en !ntemet en la que aparecen vfdeos que cuentan con 
logotipos de la PGJEM. http~:fh.'!J!f~?,YW.flJbe~com/ u~!LPGJEM~~; ~- "2. (,,,] reiteto q.ue lo 
que requiero en la solicitud presentada. es fa información difundida por la Procuraduría y 
como punto-; y "3. l .. ] es pertinente mencionar que específfcamenre y exdusivamente la 
solicitud tiene como fin obtener ínfor~ción generada en el ejercicio de J¡¡¡s atribuciones 
de esa institución, como se encuentre en sus archívosM (sic). 

D~rivadc de lo ant,erior. este Sujeto Obligado procede a efectuar sus argumentos en los 
siguientes términos: 

PRIMERO.- Que la respuesta entregada al hoy recurrente se encuentra apegada a 
dere<:ho, ratificándole en todas y cada una de sus partes, debido a que se le informó que 
después de re"ali2ar una búsqueda exhaustiva en los ars:hivos de esta Institución, no existe 
el materíai so!ícltado, toda v,e2 que esta depmdencia cita a los med[os de comunicación 
para conferencia de p(ensa de algún 'hecho relevante y son ellos quienes generan, editan y 
difurden este tipo videograbaciones. 

Por lo oue hace a la liga de ínterr.et que refiere ,e incluye ef C. ............ 

f 
• en el recurso de revisión, es de sel'lalar qoe no es un ~ 

Procuraduria General de Justioa del Estado de México, pues basta observar que se trata 
\ de un s¡tio web: www.!l'·outube.com, en el cual una persona p;;ede acceder para .subir y 
\ compartir diversos t ipos de videograbaciones. -, 

Cabe indicar que si bien es cierto, en los videos que hace alus16n el rticurrente. aparecen 
, .logotipos o iniciales de esta Dependencia, ello no acredita que fueron difundidos por la 

/ 

misma, toda vez que ias conferencias. de prensá se realizan en instalaciones de la 
Procuraduría, destinadas para tales eventos, las cuales se encuentran equipadas con 
fondos qu-,2 t ienen logotipos o iniciales del la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana, de 
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ln~INu1.1 ~ T~.,n, f">..,........,.....,'"'1"~'- ~---------­
P,010~<16n .S. ll,o1<>s "-n.olla.l",ul bl.Hlooo r,.1f ,-'/ 1o1un k:l1>10t-• u 

G,,.."€JERNO l:;f;l 
ESTACO O~ MÉlC.iCO 

-!e<tT!: i, '11"~1\,l,,~,A.J.4 ':" lOGr.> 

en GRANDE @ . . 
-

"101 5. Año ·c!cl Bicentenario lunuoso de José María Morclos y Pavón" 

la Procuraduría General de Justicia y del Gobierno del Estado de Mexlco. cuyas imágenes 
son video-grabadas por distintos rnedi'as de comunicación, que posteriormente las 
difunden. 

Es por lo antes expuesto que este Suieto Obligado índíc6 al hoy recurrente que sólo está 
en aptitud de proJ)Orcion.ar la información que genera en el ejercicio de sus atribuciones y 
que obra en sus archivos. por lo que no esta obligado a procesarla. resumirla. efectuar 
cálculos o practicar investigaciones, d€ conformidad con los articules 11 y 41 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mexíco y Municipios, así 
como el 4.18 de su reglamento, c:¡ue establecen lo sigul~nte: 

"ArricvJo l1,· ! .os Svj,noi Oblíg.;rlo:; lif:!o ;C)(CPOl'CX:(),Jf.Íll i;,. infcrm.~c.o q¡..~ p::,,r:rrm ~n q/ ¡;fr;ro'tio e,;. nis 
.atribtidc¡¡·es. 

Altkufa 4,. • .!.05 SuJeros Cbh!;aCOs sélo propcrr:,c,1iJT'án .la infc=ión p;}bi',c.il ~·,; $11 les reqr..~r,3 y que e~ 
en S(:s ai c11ivos. No ,;sraran otr.t,Fi,;!os: ,1 procesaFfa re,umlr!<1. 1:fó::Cf1.."cr c~,'cule$ o pí)ctk;;r lrM,st:g:;)C.~,. • 

'Ar!icuio 4..18. • C1iafldo se3 precedente la soiidtud. !os s:vjeros ·oh.1,v;;;,dos prcpo.~'an,;;.-:an I;; ,nfo...,-,.;aón. t;I 
como !<" ene:M'tl!re &l sus arch,vns; en co.-rsecu~.oc,;;, no deb<?Jim prac~:;. rP;i .• ,-:-:ft!.:;. Q~c=r cs'i,'cw'o~ tli 
practiCd!' ml-'€:S~,~~~io_,,e,s. SJ/1 CN.Je ,r.r¡;liq :.:~ uir:-i..1mpJ.Jr con S!.J'S f'i!IJOflsatJJj·;'Oo'C?S de tey."' 

Cabe reiterar que no existe una norma que obligue a esta Institución a generar 
documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la Información; lo anterior, 
se sustema con el Criterio 09-10. emit ido por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, aplicable por anaiogfa, y que a la letra 
indica: 

-r...:ts '*'> ... .,,,'<meó,,$ y e,r:1t:f11ces no l!Stán oéfl9~s a gen;yar a~ntcs ~d flor: ¡;;;,:a re:;por.dqr tJM .dk.wd 
ctr: .acceso .:l !,,:) in!Oltn~ rom;;;)Of) en ro.-:s! rieroCJ()fl ,'o .m«blroco pe~ ~ .mi<:<Jlo 42 d.. la ~Y kcf~r;¡t dói 
Tr=r~ndü y A.."1:é'!O a fa ¡nform:zc,ér; PObllC? Gubem,,-menc;;f. qvg wSt:;t;.,'ac,: c¡i,. 1.,, óc¡;r;r,i:fcr,,;i.;;s ;¡ 
H:Uaad-~ s-ó.lo e!tafM, obflgiiféi!il· a eotr.;g;,r d<Xllmentcs qve s~ ~tr'1n c,r su,: 1t:r:f:it"OS. IM d,:pc."ldt:n,::¡,,$ 
y enri dac~s oo e~rati OlJJ~at:Sas d e~ doctJni¿,'?tos M lle<: p;ir3 ;;rendqr /;r:, miir:itut;h,s do info.=,1cii,n, 
,s/J,o Q"Ue det,1'n 513,andzar el acceso a t.,-<nfC<1T1a<:ién = iJ que ci.<;;nt;:,n I"' a ~to ~.., lv rr.i;;...,,,, ;¡$! Jo 
pr,rmi?o o se =aen~ • . f:r. atflS de dar satrstac:-/ótl a le sclÍCft()ef pre;;;r,tacta. 

SEGUNDO.- Una vez expuestos los argumentos de este So;eto Obligado. y con apego a lo 
dispuesto en los artículos 41 y 71, de la Ley de Transparencia y Accéso a la Información 

' Pública del Estado de Méxíco y Municipios, sol icito a Usted tener por presentado en 
t iempo y forma el pres,en,e Informe de justificación. 

Sin otro particular. le rettero la ~uridad de m i distinguida consideración. 

w.o:;:vRAfll.JRI<-OEN= ~ JUITT'\OA l'.El EST,'00 ci; ~·a1co 
CCOR ' .ClÓ,'i CJE ?1. ~ 1v.c:ON Y ,'Cl~m:sm.:.c1!):,i 
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~.::·::::;:;::~;~v:=rfi:-:f~~~k once de septiembre de dos mil quince, EL SUJETO OBLIGADO remitió 

a esta Ponencia, el oficio 1487/MAIP/PGJ/2015, mediante el cual en alcance al informe 

de justificación realiza diversas manifestaciones, siendo del tenor siguiente: 

9 
. 

.... 
' 

GC.?iERNOOEL 
E:STAOO OE MEXICO 

.;;.O,STe:~; ~ Tt:~..4J4 ·-ii:.OCA.a.. 

enGR.ANDE 
'"20 1 S. Año del Bicent:e:nario l ucrucso de José l"tirí:a Morelos y Pavón'' 

T ctuca de L.;,rdo. Estado de México; .l 10 d e s<':ptierr.:bre de :ZOlS. 

Nilmero d-, oficio: 1487/ MAIPí PGJ/2015. 

EVA ABAJO YAPUR 
COMISIONADA PONENTE OEL INSTITUTO OE TRANSPARENCIA. 
ACCESO A LA INFORMAClóN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO CE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE 

En alcance a l informe de Justificación que rindió esta lnstítvción el d la 20 de agosto de 2015, 
al Recurso de Revisión numero de fofio 0 1307/INFOEM/IP~R/2015, interpuesto por e l C. 

se remite el oficio número 2130131000/ 4 51/2015 del 10 d e 
septiembre de,I 2015, em1t1do por e l Director de Comunicación Social de esta Procuraduria, 
mediante e l cual comunica, entre otras cosas, que una vez realizada una büsqueda en ros 
archivos de dicha D irección no fue localizado soporte documental que instruya a 
Comu nicación Social de ia Procuraduría General de Justicia del Estado de México. a realizar 
algun<'l. gestión o diligencia para contar con un canal de difusión oficial de esta institución o 
de la Di rección a ludida. en e l sitie d -e internet https://www.youtube.com. por ta l motivo no 
es poseedora n i admínistradora de algún canal que haga difusión a través de d icha página 
electrónica. 

En consecuencia, ante el hecho nororí-0 de que la información que· se despliega de la página 
e lectrónica que se indica, no corresponde a información generada por· este Sujeto Oblí9ado 
ni q ue obr e dentro de sus ª"chivos:, se reitera q ue no es posible proporcionar la informacíón 
solicitada por el hoy recurrente .de conformidad con los ar tículos 11 y 41 de la l ey ée 
Transparencia y Acceso a la rnformación Püblica del Estado de México y Municipios, asf 
como el 4-.18 de su reglamento. 

Expue,sto lo anterior. y con fundament o en los artJcuJos 41 y 71, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública éel Est ado de México y Municipios. solícito a Usted tener 
por presentado el o ficio de mérito. a efecto de que sea toma.do en consideración al 
momento de emitir la r erolución que en derecho corresponda. 

Sin otro particular, Je reitero la seguridad de m i d istinguida consideración. 
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lnt.tgu\a <HI T,....,~ ,.,""1.11, ,t,cc .... o • b lnf- .-..;Jo11 l'ul:i' 1<:a y 
f'<oi.u•Ol'I a. 0 010• ,._...,~,.-" clnl Cuaa.o a., l~•lco ~ '-(unki9+os 

A dicho correo oficio, EL SUJETO OBLIGADO anexó el diverso número 

213081000/451/2015, emitido por el Director de Comunicación Social de d icho Sujeto 

Obligado, el cual contiene la siguiente información: 

C-C>SISNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

~. ·,·-e 

/·'[;;~;:;;'~~~~ ,rc•.c, ~E,.._ :; ,., .::,.,, 
··--·, 

f 1 O SEP 2ut5 ; 
.'. _l{ J 7 -4~'-J J 

~(l,_,;;~1:"I:;jj. ! Yl{~,~é:· 
·-:o 15.x"'.iJº ~ 1 Bicén~ó Lt.'étuos.:i de fosé :\fa.ria 11.forelos y Pavón" 

Ü 130 q. ,j Oficio número 2JJOSJ000-'5l í.?Ol5 

) f. E~ A. JORGE ME:Z.R'ER RAGE 
COORDINADOR DE F'LANEAOÓ'.', 'f ADMINISTRACIÓ::-. 
ASi COMO TITULAR DE U \ u...-mAD DE ll'ITOR.J'\-IACIÓX. 
P R ESE~T E 

Muy e:stim!tdo cCOTclinador 

Tolll.Cll d: L:rdo. Méx.ioo, 
10 de ><-"pt!cntm: ce :015 

En a!c:iDa: al oficio 2130Sl 000,•330/20!5 dd 1 de julio del 2.-0J 5, me ~'llllito reñemr que dentro de !llS 
.:tñb1..·,:i ones de l::i 1Jírccción ce Comunic..-o.ción Social. se fi31c.rlas ~ la Ley Orgánica de !2 P;c,;:urndu rfa Ge:-.eral &: 
Justicia dci Estado d.: México, pubffcada en la Gac,eta de Gob:emo. d~ fecha !3 dé= dd 2014. no C$tá 
indicada, q11c d ¡::,?:'.Sonal de -e:."la. Dire,ccióo realice o difund.i cmrcvisus o do::laro.::ioncs de perscm.as d:!'lm<±i:s por 
la presunta romi~ión de alg:im ddito. 

Au"OOi:l<l a e llo k: informo qsr luego de: una búsqm:·da en los archh"Os de es.a dirección no fue Jcc:,.!i"Za<!o so~.c 
documc.ntat que instruya :i: Comuni1;..1c:i6n Social de la P:=duría Gen=.! ck Ju:,'tici:i cd Estado de México ha 
r~i= :i..lgur~'l gestión o dilig,::ncia para c0:1tz con un c:in:tl de: difusfén oficr.il de est:1 ~,imción, o de lá 
din::cción a mi ,ergo, en el siti-o de ime.rnct J:mp:.'.lwww.youmlx.com 

Por w motivo, le in form:o que esta dirección no es ¡:oseedora.. n: admini:."l:r:ldor.¡, de algo.in can:il que hago diñisión 
ofici:ll de informací.óa que gcr.c:ra esta ínstituCión, o del área a mi ~o.. en el s:tíc de 
i:nt=et bttp:i/www.yourube.oom 

No omito mcnd ccar que se dará ,..ista a las áreas com::.')londi.:ntc:s para !o que con forme a derecho corresponda, 

Por último le bago de su co.nocímiento Gue se solicitará a l.:i D ircccjón General de Información. P!.a."')dlCÍÓn. 
Pro¡;ra,"T.3ción y E.,·.aJuación. que a través ce la Sub du=ción de lnforrruitica, realice im ra.strr:o en c.l sitio de 
inremet c.ttp:lh,.vw.youtul:,c .. com p= ~·cri:ficar que el l go1ipo ofic :al d~és.;a Institudóa. asi como su nombre n o 
sean utill=dos por usw:rios no aworizados. 

Sin rr.is por el mcme.o:o. me rcitc:ro- a sus órdenes. 

A T ENT 

LIC. CLAUDIO CA.,UU 
DIRECTOR DE CO:\i 

PR OCl."RADUR.iA CO.:ERAL DE Jt;~TICI A 
DlRECC1ÓN DE COMUNJCACtc'>;,,. SOCIAl. 
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VI. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios, de conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo turnado a 

la Comisionada Eva Abaid Yapur, a efecto de que presentara al Pleno el proyecto de 

resolución correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por EL 

RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5; párrafos décimo quinto, décimo sexto y 

décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México; 1, fracción V; 56; 60, fracciones I y VII; 70; 71; 72; 73 y 75 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en 

atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien fue la misma persona 

que formuló la solicitud de información pública número 00145/PGJ/IP/2015 a EL 

SUJETO OBLIGADO. 
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TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto por EL 

RECURRENTE dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente 

de la fecha en que EL SUJETO OBLIGADO dio contestación a la solicitud planteada 

por EL RECURRENTE, tal y corno se prevé en el artículo 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

ya que la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO fue notificada a EL RECURRENTE 

en fecha tres de agosto de dos mil quince, en tal virtud, el plazo de quince días que el 

numeral citado otorga a EL RECURRENTE para presentar recurso de revisión, 

transcurrió a partir del cuatro de agosto de dos mil quince y feneció el veinticuatro 

del mismo mes y año, sin contemplar en el cómputo los días ocho, nueve, quince, 

dieciséis, veintidós y veintitrés de agosto de dos mil quince, por corresponder a 

sábados y domingos, respectivamente. 

Por lo que si el recurso que nos ocupa fue presentado el diecisiete de agosto del dos 

mil quince, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el 

citado precepto legal. 

CUARTO. Procedibilidad. Tras la revisión del escrito de interposición del recurso 

se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales 

exigidos por el artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, del análisis efectuado al 

escritos de interposición del recurso se advierte que resulta procedente dicha 

interposición, en términos del artículo 71, fracción IV del ordenamiento legal citado, 

que a la letra dice: 

''Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
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lI. 
[Tl. 
[V. 

.. . , 
Derogada. 
Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud" 

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de 

revisión, en aquellos casos en que EL RECURRENTE estime que la respuesta 

entregada por EL SUJETO OBLIGADO, no favorece a sus intereses. 

Luego, en el presente asunto se actualiza la hipótesis jurídica citada, en atención a 

que EL RECURRENTE combate la respuesta entregada por EL SUJETO 

OBLIGADO y expresa motivos de inconformidad en contra de ella, mismos que 

serán materia de estudio posteriormente. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la 

que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado 

en EL SAIMEX por motivo de la solicitud de información y del recurso a que dio 

origen, que hacen prueba plena en términos del numeral TREINTA Y SEIS de los 

Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a 

la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los 

Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios; se observa que la solicitud de EL RECURRENTE se 

hizo consistir en: 

usolicito se me proporcionen los videos que se hayan difundido a los 
medios de comunicación por parte de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México desde el 1 ° de diciembre de 2006 y hasta la 
fecha de esta solicitud, en los que consten entrevistas o declaraciones de 
personas detenidas por la presunta comisión de algún delito." (sic). 
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Siendo así que EL SUJETO OBLIGADO en lo medular de su respuesta refirió lo 

siguiente: 

" ... Al respecto, esta Procuraduría General de Justicia del Estado de México, le hace 
de su conocimiento que después de haber realizado una búsqueda 111.inuciosa en 
sus archivos1 no existe el material solicitado. Además, es de señalar que son los 
medios de co111.unicación quienes editan, difunden y generan este tipo de 
infonnación. Por lo anterior, no es posible atender su petición ya que esta 
Institución no se enrnentra obligada a procesar, resumir, efectuar cálculos o practicar 
investigaciones sobre la información requerida, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, así como el 4.18 de su reglamento ... " (sic) 

Por su parte, EL RECURRENTE señaló como acto impugnado, lo siguiente: 

"'Se impugna la respuesta a la solicitud de información con folio 
00145/PGJIIP/2015" (sic) 

Asimismo señaló como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: 

"'l . Se señala en la respuesta que no existe el material solicitado. Al respecto me 
permito incluir en este recurso liga de una página en Internet en la que aparecen 
videos que cuentan con logotipos de la PGJEM. 
https:!lwww.youtube.com/user/PGJEMSSC 2. Se señala en la respuesta "que son 
los medios de comunicación quienes editan, difunden y generan este tipo de 
información". Al respecto reitero que lo que requiero en la solicitud presentada, es 
la información difundida por la Procuraduría. 3. Se señala en la respuesta como 
argumento para negar la información que Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el su reglamento, 
establecen que: "Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la 
información que generen en el ejercicio de sus atribuciones. Artículo 41.- Los 
Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y 
que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones." 11 Artículo 4.18. - Cuando sea procedente la 
solicitud, los sujetos obligados proporcionarán la información, tal como se encuentre 
en sus archivos; en consecuencia no deberán procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos, ni practicar investigaciones, sin que implique incumplir con sus 
responsabilidades de Ley." Al respecto es pertinente mencionar que específicamente 
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y exclusivamente la solicitud tiene como fin obtener información generada en el 
ejercicio de las atribuciones de esa institución, como se encuentre en sus archivos." 
(sic) 

Siendo importante mencionar que EL SUJETO OBLIGADO en su informe de 

justificación ratificó la respuesta otorgada a la solicitud de información; asimismo, es 

indispensable señalar que mediante el oficio enviado a este Instituto en alcance al 

informe de justificación, EL SUJETO OBLIGADO remite el oficio número 

213081000/451/2015, de fecha diez de septiembre de dos mil quince, emitido por el 

Director de Comunicación Social de la Procuraduría General de Justicia, mediante el 

cual comunica que una vez realizada una búsqueda en los archivos de dicha 

Dirección, no fue localizado soporte documental que le instruya a realizar alguna 

gestión o diligencia para contar con un canal de difusión oficial de esa Institución o 

de la Dirección aludida, en el sitio de internet https://www.youtube.com, por tal 

motivo no es poseedora ni administradora de algún canal que haga difusión a través 

de la página electrónica mencionada, por lo que la información que se despliega de la 

página electrónica referida, no corresponde a información generada por esa 

Procuraduría, ni que obre dentro de sus archivos, reiterando que no es posible 

proporcionar la información solicitada por EL RECURRENTE, conforme a los 

artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, así como al artículo 4.18 de su Reglamento. 

Conforme a lo anterior, este Órgano Garante considera que resultan improcedentes 

las razones o motivos de inconformidad realizadas por EL RECURRENTE, en razón 

de lo siguiente: 

La materia de la solicitud de información pública consiste en que lo solicitado se 

encuentre dentro del ámbito de competencia de EL SUJETO OBLIGADO para 
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generarla, poseerla o administrarla y que conste en sus archivos en cualquiera de sus 

formas. 

Así tenernos que los artículos 2, fracción V, 3 y 11 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señalan lo 

siguiente: 

',(Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos 
obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones; 

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de 
los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima 
publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, 
políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de 
publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los 
solicitantes. 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que 
generen en el ejercicio de sus atribuciones." 

De la interpretación sistemática a los preceptos legales en cita, se advierte que 

constituye información pública aquella que conste en soporte documental que 

generen, administren o posean los Sujetos Obligados en el ejercicio de sus funciones 

de derecho público. 

En otras palabras, para que la información tenga el carácter de publica, es 

indispensable que los Sujetos Obligados la generen, posean o administren en el 

ámbito de las facultades; de tal manera que es requisito necesario que la norma 

jurídica conceda a aquéllos las facultades para generar, poseer o administrar tal 

información. 
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Así tenemos que en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO refiere en su respuesta 

que: 

" .. . Al respecto, esta Procuraduría General de Justicia del Estado de México, le hace 
de su conocim.iento que después de haber realizado una búsqueda minuciosa 
eu sus archivos, no existe el 111.aterial solicitado. Además, es de sefíalar que 
son los medios de comunicación quienes editan, difunden y generan este tipo 
de información. Por lo anterior, no es posible atender su petición ya que esta 
Institución no se encuentra obligada a procesar, resumir, efectuar cálculos o practicar 
investigaciones sobre la información requerida, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, así como el 4.18 de su reglamento ... " (sic) 

Aunado a lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO ratifica lo mencionado en su 

respuesta mediante el mediante el oficio enviado a este Instituto en alcance al informe 

de justificación, en el diverso número 213081000/451/2015, de fecha diez de 

septiembre de dos mil quince, emitido por el Director de Comunicación Social de la 

Procuraduría General de Justicia, mediante el cual comunica que una vez realizada 

una búsqueda en los archivos de dicha Dirección, no fue localizado soporte 

documental que le instruya a realizar alguna gestión o diligencia para contar con un 

canal de difusión oficial de esa Institución o de la Dirección aludida, en el sitio de 

internet https://www.youtube.com, por tal motivo no es poseedora ni administradora 

de algún canal que haga difusión a través de la página electrónica mencionada, por lo 

que la información que se despliega de la página electrónica referida, no corresponde 

a información generada por esa Procuraduría, ni que obre dentro de sus archivos, 

reiterando que no es posible proporcionar la información solicitada por EL 

RECURRENTE, conforme a los artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como al artículo 4.18 

de su Reglamento. 
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Es decir, EL SUJETO OBLIGADO niega contar con la info rmación que solicita EL 

RECURRENTE, por lo que para esta Ponencia se está dando respuesta al 

requerimiento de EL RECURRENTE formulado en la solicitud de información, ya 

que EL SUJETO OBLIGADO informa que no ha generado la información solicitada. 

Por lo anterior resulta necesario puntualizar a EL RECURRENTE que de una correcta 

interpretación de los numerales 2, fracciones V y XVI; así como 3, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

se tiene que el derecho de Acceso a la Información Pública, se actualiza desde el 

punto de vista material, en cualquiera de los tres supuestos siguientes: 

12) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en 

ejercicio de sus atribuciones, sea generada por los Sujetos Obligados; 

22 ) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en 

ejercicio de sus atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos 

Obligados, y 

32) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en 

ejercicio de sus atribuciones, sea administrada por los Sujetos Obligados. 

Es así que la Ley de la materia, únicamente establece que las dependencias y 

entidades públicas o cualquier autoridad, estarán obligadas a entregar documentos 

que se encuentren en sus archivos; que la obligación de acceso a la información se 

dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante los documentos 

respectivos. 

Cabe precisar que como contenido y alcance del derecho de Acceso a la Información, 

se entiende como la facultad que tiene toda persona para acceder a la información 
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pública generada, o en poder de toda autoridad, entidad u órgano y organismo 

públicos federal, estatal y municipal, entendiendo que tal información pública es 

precisamente la contenida en los documentos que dichos entes generen, administren 

o posean en ejercicio de sus atribuciones; por lo que debe quedar claro que el Derecho 

de Acceso a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado 

material, en el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, 

generados o en posesión de los órganos públicos, con motivo de su ámbito 

com petencial. 

Sin embargo en el presente asunto y de acuerdo a lo informado, se debe entender que 

EL SUJETO OBLIGADO no cuenta con la información solicitada, por lo que para 

esta Ponencia se está ante un hecho en el que EL SUJETO OBLIGADO no ha 

generado, poseído o administrado tal información, por lo que no obra en sus 

archivos, y en tal razón no hay manera de dar satisfacción a la información específica 

requerida por EL RECURRENTE. 

En este sentido, cabe traer a cuenta lo previsto por el artículo 41 de la Ley de Acceso a 

la Información de esta entidad federativa, que la letra establece lo siguiente: 

"'Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública 
que se les requiera y obre en sus archivos." 

Dicho precepto jurídico, es de carácter normativo, y por lo tanto, no está sujeto a 

interpretación, debiendo el operador del derecho aplicarlo en sus términos, y en 

consonancia con ello, se desprende que los Sujetos Obligados están compelidos a 

proporcionar única y exclusivamente aquella documentación que obre en sus 

archivos, y por lo tanto, en sentido contrario, no están obligados a proporcionar 

información que no poseen, tal y como acontece en el presente asunto. 
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Cabe señalar que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que cuando se 

está en presencia de un hecho negativo, es decir, que no se actualiza la circunstancia 

por la cual EL SUJETO OBLIGADO en el ámbito de sus atribuciones, pudiese poseer 

en sus archivos la información solicitada, resultaría innecesaria una decla ratoria de 

inexistencia en términos de la fracción VIII del artículo 30 de la Ley de Acceso a la 

Información de esta entidad federativa, y ante una hecho negativo resultan aplicables 

las siguientes tesis: 

nINEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN 
NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los 
artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la 
Le1J Federal de Transparencia y A cceso a la Información Pública Gubernamental, 
disponen que cuando los documentos no se enrnentren en los archivos de la 
respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de 
acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso 
y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa 
correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una 
resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir 
que cuando la referida Unidad seiíala, o el mencionado Comité advierte que 
el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto 
cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario 
dictar alguna medida para localizar la infonnación respectiva, al 
evidenciarse su inexistencia. 

Clasificación de Información 35/2004-J, deriva de la solicitud de acceso a la 
información de Daniel Lizárraga Méndez.- 15 de noviembre de 2004.- Unanimidad 
de votos". 

No. Registro: 267,287 

Tesis aislada 

Materia(s): Común 

Sexta Época 
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Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tercera Parte, LII 

Tesis: 

Página: 101 

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de 
la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son 
susceptibles de demostración. 

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. 
Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos." 

Por lo anterior, y derivado del análisis expuesto, se concluye que se está en presencia 

de un hecho negativo, por lo que en este sentido resulta innecesario realizar una 

declaratoria de inexistencia. 

Ahora bien no pasa desapercibido para esta Ponencia que al interponer el recurso de 

revisión, EL RECURRENTE señala en sus razones o motivos de inconformidad que: 

n1. Se señala en la respuesta que no existe el material solicitado. Al respecto me 
penn.ito incluir eu este recurso liga de uua págiua en Iutemet en la que aparecen 
videos que cuentan con logotipos de la PGTEM. 
https:l/www.11oiitube.com/user!PGTEMSSC 2 ... " (sic) 

Por lo que EL SUJETO OBLIGADO precisa y aclara mediante su informe de 

justificación que: 
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Por lo que hace a la liga de internet que refiere e incluye el C. 
¿len el recurso de revisión, es de señalar que no es un sitio oficial de esta 

Procuracl'uría General de Justicia del Estado de México. pues basta observar que se trata 
de un sitio web: www.youtube.com, en el cual una persona puede acceder para subir y 
compartir diversos tipos de videograbaciones. -·· 

Cabe ind icar que si bien es cierto, en los vídeos que hace alusión el recurrente, aparecen 
)ogotipos o in iciales de esta Depende_ncia, ello no acredita e¿ue fuero_n difun?idos por la 

misma, toda vez que las conferencias de prensa se realizan en instalac1ones de la 
Procuraduría, destinadas para tales eventos, las cuales se encuentran equipadas con 
fondos que tienen logotipos o iniciales del la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana, de 

----- -- - --- --------- - -- - ------ - ---------- -- -- - ------ -- -- -- ----- --

------------- -- -- - ------ - ------------- -- ----------------- - -------

la Procuraduría General de Justicia y del Gobierno del Estado de Méxlco, cuyas imágenes 
son videograbadas por d istintos medios de comunicación. que posteriormente las 
difunden. 

Es por fo antes expuesto que este Sujeto Obligado indicó al hoy recurrente que sólo está 
en aptitud de proporcionar fa información que genera en el ejercicio de sus atribuciones y 
que obra en sus archivos, por fo que no está obligado a procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones, de conformidad con los artículos 11 y 41 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municip ios, así 
como el 4.18 de su reglamento, que establecen lo siguiente: 

"Articulo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionaran la información que generen en el e¡ercic10 de sus 
atribuciones. 

Articulo 47. - Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán fa información pública que se les requiera y que obre 
en sus archivos. No estaran ob.'igados a procesarla, resumirla. efecwar C1§lcufos o practicar Investigaciones. Q 

"Artíwfo 4.18.· Cuando sea procedente la solicitud. los sujetos obligados proporcionarfm la información, tal 
como se encuentre en sus archivos; en consecuencia no deberán procesarla, resumirla, efectuar cálculos, n; 
practicar investigaciones, sin que implique incumplir con sus responsabilidades de Ley.# 

Cabe reiterar que no existe una norma que obligue a esta Institución a generar 
documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información; lo anterior, 
se sustenta con el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, aplicable por analogía, y que a la letra 
indica: 

#Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hcc para responder una solicitud 
de acceso a fa información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a ta Información Pública Gubernamental. que establece que las dependencias y 
entidades sólo estarán obligacas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos. las dependencias 
y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender fas solicitudes de información, 
sino que deban garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma as/ fo 
permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 

Aunado a lo anterior, debe tomarse en cuenta lo manifestado por el Director de 

Comunicación Social de la Procuraduría General de Justicia en su oficio número 
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213081000/451/2015, de fecha diez de septiembre de dos mil quince, en el que 

manifiesta lo siguiente: 

GOSE>--,.,0 DEL 
ESTADO DEMEXICO 

.- r '• .: 
_.;.,. •• - - .: ~;-~~C,;.) 

- ···.~ ·r_ ~::_ ~·: - ~.~:_:)S .... :~·c,Jt. 

t 1 O SEP Zu.~ ·-¡ 
¡( .17"-'1 'J ! 

:) !:" e . ~ i ~-.. ~ ... :,.... 
.,.... • -- • .-: f • ~ - ! - \ ...... • 
• ·-~··· '. -1 • . c, ... ":•:. =- L...-:.{tE,1.~.,é~ 

··JOl S.¡\fl.;-~¡ '13¡g;~;_;ii'._,?~· L:..-ctuo$0 de Jos.: :VI.arfa Morclos :' Pavón" 
0130 4 j Ottei-0 núe11:=n:, 21 30SIOOOi.!Sli: Ol5 

~1. E:'\ A. JORGE ~t:EZHER RAGE. 
COORDI.NADORDE PL~NE.AClÓ~ V AD~UNlSTRACIÓ~ 
ASÍ COMO TJTl'LAR DE LA l:l'\IDAD DE INFORM .. ..\.CIÓ~ . 
.PRESE:-iTE 

Muy estimado coordinador 

To!uca de Lcroo. M6tico, 
l O de se:i,c.:mbre de 20. 5 

En ale= al oficio .213-0S!OOOi330/1 01S <ld 2 de j ulio dd '.!015, m:: p:rmito rei1erar que daltro de bs 
.i!r.l::ccion::s de l:i Drrccción ce Comunkxión Social.. sefü:údas c:n b Ley Or-gánica de la ~urfa Ger...:ral de 
Justicta del Estado de Mt!xico, public!!da en la Gac:aa de Gtib:emo. d~ fecl:a B dé 17'..:UZO del 2014, no csti 
indicado~ el personal de esta Dir=ióo =i::ce o difund.J. cn:rc:visus o d.:clar:i.cion.:s de persor..as dctcniw pcr 
Ll pres\lnt:1 com:sión de .'l.lgú., delito. 

Au.'Ul.éo 3 ello le informo qc,e luego de: urw. búsqu,:rl:l en los archivos de esl3 diw.:ción no fue lcc::,.!í:z:ic!o sopor..c 
co::umc:nuI que inmuya a Comunicación Social de la J>roc~uria Gencal e:: Ju:sticfa cd Est3éo de México ha 
rc:1li= :i.lgur~'l gestión o diligtm:i.i p;ira co::m con un cartel d;: difusión ofü:-i:i.I d.!- esu Iostitución. o de ta 
d.ire;;c:ó:: a mi c.:i..-go. c:n el sitio de imernet http:,'.f,.,,v..,.v.yoo.cube. corn 

Por tal r.:01:ivo, le infonno que esta dirección no i!S poseedora. ni a&mci,.,1r.Jdoo, de alg-.i:n can:11 qi;e haga difusión 
oficial c!e información qu:: gc:i,..c:a esta lnst.iwción, o ~I área a mi e.argo. en el sitio de 
int.::mct hu;:>::'/wv.-w.youtubc:.com 

No omito mendoo:ir qu.:- se dará vista 3. las áras com::spondic:n'!c:S para lo que conforme a derecho cor:esponda. 

Por último Je ~.ago de su ronocimi= (iue se soliciuri a L:i Din::cción General de Información.. Pla.-x:2ciún. 
Progµ.rnación y E't'al1l.'?dón.. que a través d~ la Sub dirección de Informática, re.3.lice Wl = c:n c-1 $itio de 
inic:rnet ::u:p:.'/www.youtubc.com pet3 \fflficar-quc el 1 ~otipo oficial d~s.a Instirucióa. :.sí como su nombre no 
sean utiliz:uios por us=rios oo au:.:>ri~dos. 

Sin m.ás por el momemo. me rcil:cro 11 = órdenes. 
ATENT 

LIC .. CLAUDJO e.un 
DIRECTOR DE co~ 

BARRERA \l~~...,. 
ICACIÓ)i SOC 

PROC1.."R-'t.DUID..\ GDíERAL DE .JlJSTlCJA 
DJRECCIÓX DE C0Ml11'1CACIÓ:"> SOCl..\l, 
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Por lo tanto, si EL SUJETO OBLIGADO n iega tajantemente contar con la 

información solicitada por EL RECURRENTE, mediante el Titular de la Dirección 

General de Comunicación Sociat quien es el área encargada de Planear y desarrollar 

las estrategias de comunicación para difundir interna y externamente la información 

relacionada con la gestión de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

México, en v irtud de no estar dentro de sus facultades establecidas en la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, luego entonces 

no es factible considerar que EL SUJETO OBLIGADO tenga las facultades y 

atribuciones de realizar y difundir entrevistas o declaraciones de personas detenidas 

por la presunta comisión de algún delito, por lo tanto resulta procedente la respuesta 

de EL SUJETO OBLIGADO en la que refiere que en esa Procuraduría General de 

Justicia del Estado de México, no existe el material solicitado por EL RECURRENTE, 

y que después de una búsqueda en los archivos de la Dirección de Comunicación 

Social, no fue localizado soporte documental que le instruya a realizar alguna gestión 

o diligencia para contar con un canal de difusión oficial de esa Procuraduría o de la 

Dirección aludida, en el sitio de internet https://www.youtube.com, por tal motivo no 

es poseedora ni administradora de algún canal que haga difusión a través de la 

página electrónica mencionada, por lo que la información que se despliega de la 

página electrónica referida, no corresponde a información generada por esa 

Procuraduría, ni que obre dentro de sus archivos, por lo que no es posible 

proporcionar la información solicitada por EL RECURRENTE, razones suficientes 

para que este Instituto considere que la información proporcionada por EL SUJETO 

OBLIGADO en su respuesta, satisface el derecho de acceso a la información de EL 

RECURRENTE, por lo tanto, este Órgano Garante considera que las razones o 

motivos de inconformidad planteados por EL RECURRENTE resultan improcedentes 
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y por lo tanto resulta viable confirmar la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO 

otorgadas a la solicitud de información 00145/PGJ/IP/2015. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artícu los 5, párrafo décimo séptimo, 

fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así 

como artículos 1, 48, 56, 60 fracción VII, 71 fracción I y 75 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Resulta procedente el recurso de revisión, pero infundadas las razones 

o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE. 

SEGUNDO. Se confirma la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO otorgada a la 

solicitud de información 00175/PGJ/IP/2015. 

TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información de EL SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a EL RECURRENTE y hágase de su conocimiento que 

en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá 

promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo 

estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. d 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUT7 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMAClÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
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CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA; EVA 

ABAJO YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ 

CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA 

QUINCE, ANTE LA 

CAMARILLO ROSAS. 

Ja~ Cruz 
Comisionado 

SE TlEMBRE DE DOS MIL 

•• 111nfoem 
PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de veintidós de septiembre de dos mil quince, emitida %~ recuíso de revisión número 01307/TNFOEM/IP/RR/2015. 

~ /LAYb3 . 
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